
Guía de usuario:

Registro de eventos para la enajenación y transferencia de bienes inmuebles, 
muebles o materiales propiedad del Estado.

“Subasta Pública (Art. 89 LCE)”



¿Cómo se debe crear la Base del Concurso?

Para crear la Base del Concurso

puede hacerse de 2 formas:

Accediendo en el menú del

escritorio por medio de:

Ó

Ingresar por medio de los Accesos

Directos en “Creación de NOG”

A.

B

Bases de Concursos       Crear



1.  Creación de Bases:
1.1) Modalidad del Proceso.

En la pantalla de “Creación de Bases”, lo primero

que se debe hacer es seleccionar la Modalidad

del Concurso.

Con base a la opción que se seleccionó,

aparecerá en la parte inferior, las secciones de

información que se deben completar para crear

las bases .

Seleccionar la modalidad:

• “Subasta Pública (Art. 89 LCE)”.

Datos Generales del Proceso



1.  Creación de Bases:

1.3) Información general del proceso.

Luego indicar la categoría del bien, insumo,
obra o servicio que se desea vender, así como
la especialidad y la descripción del proceso.

No aplica.

Indicar el tipo de recepción de ofertas en
papel.

Indicar la moneda de la Oferta.

Y luego presionar el botón “Crear”

Datos Generales del Proceso



1.  Creación de Bases:

2) Registro de los Tipos de productos

Luego deberá ingresar a la opción modificar del paso 2, “Tipos de Productos” y registrar el nombre y las características generales del producto,

bien a vender.

Especificaciones del Producto a Requerir



1.  Creación de Bases:

Listado de Requisitos solicitados al proveedor

3) Registrar la documentación que respalda el proceso:

Luego se deberá ingresar a la opción modificar del paso 3 “Anexos” y cargar los documentos que el sistema requiere

de forma obligatoria, los cuales están relacionadas a:

• Resolución de aprobación de bases o justificación de la venta.(Resolución de Justificación de la venta)

• Solicitud o requerimiento de la venta.



1.  Creación de Bases:

4) Publicar evento

Luego se deberá ingresar a la opción del Paso 8: “Publicar Concurso” e indicar el tipo de venta a registrar para

dicho evento.

Publicación del Proceso



1.  Creación de Bases:

4) Publicar proceso

• Luego se deberá presionar el botón “Publicar Datos”, acción que culminará el proceso de publicación.

Publicación del Proceso


